
JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SEVILLA
C/ Vermondo Resta, S/N Edificio Viapol Planta Tercera
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Sobre: 
De: D/ña. SUMINISTROS TECNICOS DEL SUR SA
Procurador/a Sr./a.: GLORIA NAVARRO RODRIGUEZ
Letrado/a Sr./a.: 
Contra D/ña.: ORBALORA SL
Procurador/a Sr./a.: PEDRO MARTIN ARLANDIS
Letrado/a Sr./a.: 

PROVIDENCIA DEL Magistrado Juez D. FCO. JAVIER CARRETERO ESPINOSA
DE LOS MONTEROS

En Sevilla, a uno de junio de dos mil diecisiete.

El anterior escrito presentado el 24/05/17 por  la Administración Concursal acompañando el
PLAN  DE  LIQUIDACIÓN,  únase  a  las  actuaciones  y  póngase  de  manifiesto  en  la
secretaría del juzgado dándose traslado a las partes para que en plazo de quince días puedan
hacer observaciones o propuestas de modificación al mismo. Publíquese asímismo mediante
edicto en el tablón  del Juzgado la puesta de manifiesto del plan.

Contra esta resolución cabe recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante
lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

EL MAGISTRADO JUEZ   LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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